
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO:   2020-00069 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO   

DEMANDADO:  VÍCTOR JAVIER GIRALDO TASCON 

 

 

Allegado el despacho comisorio No. 03 del 18 de agosto de 2020 por parte de Inspección 

Tercera Urbana de Policía, sin diligenciar, se ordena agregarlo al plenario para que allí obre.  

 
De todas formas, se requerirá a la apoderada de la parte activa para que realice todas las 

gestiones necesarias a fin de proceder con el secuestro del bien inmueble embargado, para 

lo cual, tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, tener por desistida la medida cautelar y proceder a su levantamiento por 

desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

MPM 
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